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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. ia Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA, RR. ei Prín
cipe de Aaturiae é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
8U importante salud.

De igual benetioío diefruian las demás 
personas de la Augaeta Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Noviembre^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Exmo. Sr.: Determina la ley Munici

pal, señaladamente en sus artículos 134, 
142 y 151, la obligación ineludible que 
tienen los Ayuntamientos de consignar 
en sus presupuestos ordinarios, y cuan- 
de las circunstancias lo exijan en uno 
extraordinario, las partidas precisas 
para atender á la ejecución de los ser
vicios de Sanidad que íes están enco
mendados por artículos 72 y 73 de la 
misma, y por las demás disposiciones 
que la administración Central tiene dic
tadas ó dicte sobre el particular, y, sin 
embargo, foizoso es reconocer que son 
muchos los presupuestos municipales 
que no responden, cual es debido, al 
cumplimiento del fin sanitario, con gra
ve y notorio perjuicio de la salud pú
blica.

A pesar de las terminantes disposi
ciones de la Real orden circular de 17 
de Octubre de 1908 (Gaceta dei 18); en
caminadas á asegurar el concurso eco
nómico de los Ayuntamientos para la 
ejecución inmediata de lo que está or
denado en la materia sanitaria, sobre 
todo de las medidas que constituyen el 
plan de prevención y de defensa en su 
caso, contra las posibles manifestacio
nes en nuestro país de la epidemia de 
cólera morbo asiático que roma en otros 
próximos, y no obstante que por diver
sas Reales órdenes, entre ellas las de 
25 de Septiembre y 3 de Octubre de 
1909, 24 de Agosto de 1910 y 4 y 13 de 
Julio del corriente año, seña recordado 
á los Ayuntamientos el deber de reali
zar las obligaciones que la Instrucción 
general de Sanidad declara, confirman
do y desarrollando las de 1a ley Muni
cipal como de su competencia exclusi
va, en los artículos 1U9 y 113 y anexos 
l.° y 2.°, se ha observado que muchas 
de aquellas Corporaciones no han res
pondido á los requerimientos que les 
han sido hechos para que la Adminis
tración tenga la seguridad de que dis
ponen por lo menos de los medios indis 
pensables para aislar y hospitalizar en 
condiciones aceptables los primeros ca
sos de enfermedad epidémica que pue
dan presentarse, y atenuer á las desin

fecciones necesarias, según está preve 
nido.

La enérgica y constante intervención 
de V.E. tanto para examinar los presu
puestos municipales y prestarles la 
aprobación correspondiente, si consig
nan en ellos las partidas á su juicio bas
tantes, dados los recursos de cada Muni
cipio, al dicho efecto, como para vigilar 
la aplicación que de ellos se haga, pue
de asegurar, á la vez que el respeto de 
las disposiciones sanitarias vigentes, el 
éxito de la campaña de prevención y 
defensa referida, porque la acción de 
este Ministerio, en cuanto á la práctica 
de los servicios sanitarios municipales 
en caso de epidemia, no cabe que tenga 
otro carácter que el de dirección y 
cumplemento cuando no basten los re 
cursos presupuestos como ordinarios ó 
extraordinarios.

Por 10 expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que por V. E. se ex ja á los 

Ayumamientos de esa provincia la jus
tificación de que están consignadas en 
sus presupuestos las partidas indispen
sables para cumplir las prescripciones 
sanitarias vigentes, sobre todo en lo 
que se relaciona con las medidas de 
prevención y defensa contra las epide
mias que determinan los artículos 109 
(letra í) y 113 y los anexos l.° y 2.° de 
la Instrucción general de Sanidad.

2 .° Que para conseguirlo utilice, 
además de las facultades que le atribu
ye en conjunto la ley Provincial, seña
ladamente en su artículo 23, en su caso, 
las que consigna la Real orden de 17 de 
Octubre de 1908 mencionada; y

3 .° Que dé cuenta á este Ministerio 
de las deficiencias que observe y no pue
da con su Autoridad corregir acerca del 
cumplimiento por cada Municipio de los 
deberes que le corresponden en el or
den sanitario expuesto para que pueda 
acordarse lo que proceda,

■ De Real ordéh lo digo á V. E. para 
su conocimiento, inserción en el Bo l e 
t ín  Of io ia l  de la provincia y debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviembre de 
1911.

BARROSO.
Sr.: Gobernador civil la provincia de.., 

(Gaceta 17 de Noviembre)

Subsecretaría
Conviniendo á los intereses materia

les, morales é intelectuales de nuestro 
país estar representados en la Exposi
ción de Higiene social que ha de cele
brarse en Roma como aneja al Congre
so contra la tuberculosis, que tendrá lu
gar en dicha población (14 20 de Abril 
de 1912), y debiendo inaugurarse la 
mencionada Exposicón el l.° de Enero 
próximo,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los Gobernadores ci
viles, Inspectores provinciales de Sani
dad y Alcaldes de capitales de provin- 
ola, y por b u  orden y mediación todos 

aquellos organismos benéficos y sanita 
ríos que de ellos dependan ó con ellos 
se relacionen envíen á dicha Exposición 
cuanto juzguen oportuno, atendida la 
índole de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conoc miento y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Noviembre de 
1911.=Ei Subsecretario, J. Navarro 
Reverter.
Señores Gobernadores civiles, Inspecto

res provinciales de Sanidad y Alcaides 
de capitales de provincia.

(Gaceta 19 de Noviembre')

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales comunicadas 

por nuestro Cónsul en Budapest, existen 
casos de colera en las poblaciones hún
garas de Petrocz (Provincia de Bacs Bo- 
drog), Aiscaradi, Basahid, Kistarnok y 
Ujozura (Provincia de Toronta ).

Lo comunico á V. E. para su conoci- 
iniento, ei del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias délos puertos 
y terrestres íromerizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de 8auidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1911=E1 
Inspector general, Manuel M. 8aiazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
biaitar.

(Gaceta 16 de Noviemrre)

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, se han desarrollado casos 
de cólera en el lugar austríaco denomi
nado forre, perteneciente al Municipio 
de Parenzo, en la costa del Adriático.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y a los efectos 
de lo dispuesto en ei vigente Reglamen
to de 8auidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1911.= Ei 
Inspector geneial, Manuel M. ^alazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 17 de Noviembre')

Según noticias recibidas en este Cen
tro, han ocurrido casos de peste en 
Phiilippeviiie (Argelia).

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
¡as Estaciones sanitarias de ios puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en ei vigente Reglamen
to de óanidad exterior.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1911.“El 

Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

Según noticias comunicadas por nues
tro Cónsul en Bucarest, existen casos 
de cólera en la ciudad de Calaras! (Dis
trito de lalomita Rumania).

Lo comunico á V. E. para sn conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de iae pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi
braltar.

(Gaceta 19 de Noviembre)

jwnwui,
Núm. 2691

Crobieriio Civil

iVliuas.— Administración de Ha
cienda de Baleares. •— Relación de los 
descubiertos correspondientes ai ejercicio 
de 1910 por el concepto de Minué que fi
guran en el auxiliar de cuentas corrientes 
qae se lleva en esta Intervención, hasta 
treinta de Junio mil novecientos once.

Por üánon, Nombre de la Mina San 
Bartolomé, oebe un trimestre, importa 
poseías 52*50.

laem, Nombre de la id. Andrea, debe 
nu tnmeeir/ importa pesetas 9'00,

Oei tífico: Que 1a presente relación son 
ios descubiertos que figuran en el libro 
auxiliar de cuentas ooiruutes por Minas 
del ejercicio de mil novecientos diez, 

Paima diez y siete Octubre ae mil no
vecientos once.—El Tenedor de libros, 
P. S.—Casimiro Urrech.—V.0 B.°—Ei 
Interventor, Félix Maihet.

Según la precedente certificación expe
dida por 1a Intervención ae Hacienda de 
esta provincia las minas «Andrea» de lig
nito y «8. Bartolomé» de hierro aparecen 
en descabierto por an trimestre de canoa 
por superficie correspondiente al año 1910 
quedando por tanto ceaucadas con auge- 
ción á lo prevenido en el articulo 23 y 2.° 
párrafo de la 1.a disposición ¡ransitona 
del Reglamento Vigente de 1a tributación 
minera y en observancia también de di
chos preceptos se han practicado las ano
taciones de caducidad en las respectivas 
carpetas.

Palma 24 Octubre de 1911.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín 
Sambticio.

Habiéndose producido por ministerio de 
la Ley, la caducidad de las couceeionea 
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2
mineras «San Bartolomé» (n.° 14) de mi
neral de burro y «Andrea» (o.° 396) de 
miEerai lignito, sitas resp^cHVdm^nce en 
los ié'mino municipales de Santa Enialia 
y Selva, hágase consíar ésta en cada uno 
de los expedientes respectivos con ¡a de
claración de quedar francos y registradles 
los terrenos que comprendían, con arre
glo al articulo 24 del Reglamento provi
sional sobre la tributación minera de 23 
de Mayo del corriente año,

Pubiíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia la Relación qno precede y 
este acuerdo y remitan deepuee, dentro 
del plazo y forma que previene el 2.° pa- 
rráfo dsi articuío 14 del citado Reglamen
to, á la Dirección general de Contribucio
nes, ¡a certificación de dichas caducida
des.

Palma 22 de Noviembre.de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 2666 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Anuncio, — Debiendo procedeíse al 

arrendemiento en pública subasta de una 
casa sita en ¡a villa de Poliensa, calle de 
Rosórvell n.° 9, piucedente del Santuario 
de Nuestra Señora de Lluch, de la que se 
incautó el Estado en virtud de la senten
cia del Tribunal Contencioso-administra- 
tivo de fecha 14 de Marzo de 1901 que 
declaró fiemes y subsistentes ias Reales 
Ordenes de 28 de Julio de 1897 y 4 de 
Septiembre dol mismo año; en cumpli
miento de lo ordenado por el Sr. Dilega
do de Hacienda de la provincia, se saca á 
pública subasta el am-nd&mienio de di
cha finca bajo las condiciones que se ex- 
piesaráD.

La subasta tendrá lugar el día diez y 
ocho de Dioiambi-e próximo á las once de 
su mañana, en el despacho del St, Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo 
eu presidencia y con asistencia del señor 
Abogado del Estado y de los funcionarlos 
que en su representación designe el señor 
Interventor de Hacienda y la Administra
ción de Propiedades é Impaeslos, concu
rriendo para dar fé del acto el notario á 
quien corresponda por turno.

En el mismo día y hora se celebrará 
otra subasta en el Ayuntamiento de Po- 
liensa, donde radica la finca, ante el se
ñor Alcaide constitucional, el Rdgidor 
Sindico y el notario que se designará, se
gún previene el articulo II de la Real 
Orden de 16 de Junio de 1853.

Pliego de condiciones gue ha de regir 
en la subasta

1 .* Constituidas ias Juntas de subasta 
en la forma anteriormente indicada y en 
el día señalado, durante la primera media 
hora se entregarán al 8r. Presidente ios 
pliegos que contengan las proposiciones 
de los lidiadores, los que habrán de ir ce
rrados y acompañados precisamente del 
resguardo que acredite haber ingresado 
en la Caja de Deposites, eu ias Sucursa
les de provincia ó en las Administracio
nes Suoaliernas de Hacienda el 10 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para 
la subasta, de conformidad con lo que de
termina el articulo 14 de la citada Real 
Orden de 16 de Jumo de 1853, cuyos res
guardos serán devueltos a los postores á 
cuyo favor no hubiese quedado el remate, 
reteniéndose el del que hiciese la propo
sición más ventajosa.

2 .a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se admitirán pujas á ia lla
na por término de media hora, en la que 
tomarán parte solo los firmantes de las 
proposiciones iguales.

3 .a No se admitirá postura menor que 
la cantidad de ciento cincuenta y seis pe- 
setus cuarenta céntimos que se señala co
mo tipo de alquiler anual, según las re
glas estaoiecidae por la Insirucción.

4 .» El Aiiendaiario pagará por tri
mestres anticipados el importa del arrien
do.

5 .a El arriendo será por término de 
cuatro años que daráa principio en pri
mero de Euero d? 1912 si estuviera ulti
mado el expediente ó en otro cnso el día 
eu que se ponga 1a finca á dieposioión 

del rematante y terminarán de todos mo
dos el d'a 31 de Dicintubre de 1915.

6 ,6 S ia tinca 8> vendiese dorante el 
plazo del ardiendo se considerará este fe
necido á los ouerenta dias de haber toma
do posesión de ella el comprador, de con
formidad con lo que determina el articulo 
L° del R. D. publicado en 30 de Abril de 
1856.

7 .a Terminado el arriendo, por el 
transcurso del piazo ó por venta de ia fin
es, el inquilino entregará Jas llaves de ia 
casa ai funcionario que designe el Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos ó al 
comprador en su caso, dejndola corrien
te da crietaiea, cerradoras, puertas y de
más accesorios,

8 .a No se admitirán posturas á niogu. 
no que sea deudor á >os fondos públicos.

9 .a Nu será permitido á los arrenda. 
taríos pedir perdón ó rebaja, ni soncitar 
pegar en otros plazca ni en distinta for
ma qoe la estipulada,

10 En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sngeto á la 
acción que contra él intente la Adminis
tración; asi como á satisfacer Jos gastos y 
peí juicios á que dieta lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del 
anv ülo, se prooedciá á nuevo arrenda
miento en quiebra, entendiéndose, desde 
el mismo dia en que se inicie el procedí- 
minuto ejecutivo, rescindido el contrito,

11. El Arrendatario conservará la ca
sa en el estado que la reciba, costeará las 
reparticiones que necesite durante el tiem
po del arriendo, sm poder subarrendarla, 
ni variar cosa alguna en ella.

12. Queda también sngeto el arrenda
tario á las demás condiciones que parti- 
cniarmenie se hallen eerablecides por las 
leyes y adoptadas por ia costumbre del 
país, siempre que no se opongan á las 
contenidas eu este pliego.

13. El Arrendatario no sufrirá otros 
debemboisos qua el pago de derechos á ios 
ootanos y pregoneros y el del papel que 
sa invierta en el expediente y escritura 
de arrendamiento.

Palma 17 de Noviembre de 1911.—El 
Admin strador de Propiedades é Impues
tos, P. L, Jeróoimo Massanet.

Modelo de Proposición
Enterado el suscribe del anuncio de su- 

basca publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia número....  del día.....  
de...,, último, para el arriendo de una o 
sa sita en la caite de Roser-vell señalada 
con el número nueve de la viilu do Po • 
lleusa y estando conforme con las condi
ciones que en dicho anuncio se eitable- 
ceo, ofrece por el arrendamiento de dicha 
casa la cantidad de..... pesetas..... cénti
mos anuales que se Ingresarán al Tesoro 
en los plazos marcados en la condición 
cuarta.

(Fecha y firma del interesado) (La can
tidad en letras).

Num. 2670 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1911
La Comisión de Eusanohe propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones na dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo ptescrito en ¡as 
disposiciones vigentes, á saber:

PeeeUe
Gap. l.°— Gastos del Ayunta

miento. . 838'35
Id. 3.°—Policía urbana y rural. 41'66 
Id. 6.°—Obras públicas. . 250'00 
Id. 10. —Oorae de nueva cons-

traoclóo. . 2744'58
Id. 11.—Imprevisios. . 125*00

Total. . 3999'99

Palma 6 da Noviembre de 1911,—Aeí 
lo acuerda el AyunUmiunto en sesión de 
hoy.—El Preeideato, Luis Alemañy.— 
P. A. de la Comisión.—El Secretario, Be
nito Pone.

Núm. 2676 
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. Juan Reinés y Alemañy, pi
diendo permiso para colocar un motor 

elécirioo de 3 caballos de fuerza en una 
casa da la calis de Villalonga esquine á 
-a de Monterrey, dest nado a der movi 
miento á ias maquinas de amasar pau 
que en dicha casa tiene establecidas, y 
eu cumplimiento de lo que previenen lee 
Ordenanzas municipales, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Exce
lentísimo. Ayuntamientopor espacio de 
15 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en ei B. O. de esta provin
cia á efectos de reclemación.

Palma 18 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemañy.

Núm. 2678
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Arnaldo Rosselló y Homar, 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza eu la 
planta baja de la casa n,0 13 de la calle 
de Vallori, con destino al movimiento de 
una máquina de planchar camisas, cuellos 
y paños de Caballero y Señora y en cum
plimiento de lo que previenen las Orde
nanzas municipales, se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Exorno. Ayunta
miento por espacio de 15 días contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia á efectos de 
reclamación,

Palma 18 Noviembre de 1911.—El Al
calde, Luis Aiemay.

Núm. 2682 
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1912, estará expuesto al 
público á efectos da reclamación en la 
Secretaria, por espacio de quince dias 
contados desde la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Formentera 14 de Noviembre de 1911. 
— El Alcalde, Juan Tur.—El Secretario, 
Vicente Tur.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be- 
oar y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio eco
nómico de 1912, por el presente se anun
cia, que ei expediente de eu referencia se 
hallará de manifiesto, por término da 10 
oías en la Secretaria de este Municipio, a 
fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarse y producir lae reclamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que ee anuncia, en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de ia de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tai lía de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gabinas.—Unidades una.— 
Precio medio, 2'40 pesetas. — Arbitño, 
0'36 id.—Consumo calculado durante el 
año, 450.—Producto anual, 162 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, ano.— 
Precio medio, 1'60 pesetas.—Arbitrio, 
0'24 id.— Consumo calculado durante ei 
año, 580.—Producto anu»!, 139'20 ptas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 150.—Producto anual, 225 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 15 pesetas.—Arbi
trio, 2'25 id.—Coneomo calculado duran
te el año 60.—Producto anual, 135'00 
pesetas.

Artículos: Queso,—Unidades, un kilo. 
— Precio medio, 1'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'15 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2.200.—Producto anual, 330 pesetas.

Artículos: Paja, forrage etc.—Unida
des, 100 kilos.-Precio medio, 4 pese
tas.—Arbitrio, 0'60 id.—Consumo calcu
lado aurante el año, 2.500.— Producto 
anual, 1.500 pesetas.

Artículos; Leña.—Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 1*20 pesetas.—Arbitrio, 
0'18 id.—Consumo calculado durante el 
año 2.719.—Producto anual, 489-42 pe
setas.

Total 2.980'62 pesetas.
Formentera á 14 de Noviembre de 

1911.—El Alcalde Presidente, Juan 
Tur.—P. A. del Ayuntamiento.—El Se
cretario, Vicente Tur,

Núm 2687
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Arixiri^s.— El día 28 del mes de Di
ciembre próximo y horas de ¡se diez y 
ocho, diez y ocho y treinta minuteg y 
diez y nove tendrán logar en le Secreta
ria de eete Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de la Comisión designada al efecto 
las subastas públicas para el arrenda
miento de ios arbitrios municipales sobre 
los derechos de Plaza y Mercado, Mata
dero y Corral comuo por todo el año pró
ximo de 1912, arregladamente á los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la expresada oficina y á la 
Instrucción vigente para la contratación 
de los servicios provinciales y munici- 
palee.

A las diez y ocho hndra logar la subas* 
ta de la Plaza y Mercado, á ias diez y 
ocho y treinta minutos la del Matadero y 
á las diez y nueve la del Corral común, 
siendo ¡os tipos de dichas subastas el de 
mil ochocientas cincuenta pesetas, seis* 
cientas veinte y cinco y treinta respecti
vamente y no se admitirá proposición 
alguna que no cobra el tipo prefijado.

Para temar parte en dichas eubssies, 
deberá todo licitador constituir en la Ceja 
Municipal un depósito proviisonal equi
valente al cinco por ciento de los expre
sados tipos y el rematante deberá cons- 
tituií una fianza d<¿l diez por oieu o del 
precio de la snbasiu en Ja Caja de este 
municipio como garantía del contrato.

El importe del remate deberá se; in
gresado en ia Depositaría Municipal por 
trimestres adelantados.

Lae proposiciones se ajustarán ti mú
delo que se inserta al final de este anuncio 
y se presentarán á ¡a mesa que prosidu la 
babas.& dnránta medía hora en pliego 
cerrado, en el cual será incluido además 
el reguardo del deposito provisional y la 
cédala personal del licitador sin cuyos 
requisitos será desechada.

En el caso de presentarse por un mismo 
intereeauo varios pliegos, será suficiente 
que el resguardo dé depósito y la cédula 
pereonal vayan incluidos en el primero 
presentado.

E' piazo de exposición al público de los 
pliegos de condiciones de estas subastas 
ha trascurrido yá, no hab épdosti presen
tado ninguna reclamación.

Santa Margarita 20 de Noviembre de 
1911—Ei Alcaide, Miguel Monjo.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Modelo de proposición
D.vecino de...,. coya cédula perso

nal acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento ad
judicará en pública subasta el arbitrio es- 
lablecido sobre....(el que seaj por tono 
el año de 1912, y teniendo capacidad 
bastante para contratar me obligo á to
ma el arriendo de dicho arbitrio entre
gando al Ayuntamiento la cantidad de....  
(eu letras) pesetas con exlricta sujeción á 
las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma entera del proponente)

Núm. 2688
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Confeccionada la matricula industrial 

de eete término para el próximo año de 
1912, ee hallará expuesta ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a efectos 
de reclamación, por término de diez días, 
á cootar desde el siguiente al de b u  inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Esportee 18 Noviembre 1911,— El Al- 
caldti, Jaun Homar.—El Secretarlo, José 
Sabaier.

Formado el padrón de carruajes de lu
jo de eete término municipal para el pró
ximo año de 1912, se anuncia por el pre
sente que peímanecbíá expuesto ai públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días coutados desde 
el siguiente á la ineeroióa del presente ea 
el B. O. de esta provincia á efectos da re
clamación.

Eeporlas 18 Noviembre 1911,—El Al
calde, Juan Homar.—Ei Secretario, José 
Sabater.

Confeccionado el padrón de cédalas 
personales para el año de 1912, se expo
ne al público por término de quince días. 

M.C.D. 2022



contados desde el signienie á Jaioeeroión 
del presente eo el B. O. de esta provincia 
part que loe interesados puedau presen
tar sae rec amacionte en la Secretaria de 
este Aynotamiento eo el plazo marcado.

Eeporise 18 Nov embre 1911,—E Al
calde, Juan Hom-r.—El Secretario, José 
Sabater.

Nnm, 2675
D. Manuel Gimeno Azcurate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria es cita, lla

ma y emplaza á José Tomée y Tomás, de 
cincuenta y siete r-Boe de edad, hijo de 
Miguel y de Ter ss, casado, jomo e o, 
natural de Oastelie de Caetelló, provincia 
de Alicante, vecino que faé de Sóller y 
actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre robo, par» qus den
tro del término de quince días á contar 
desde la inserción da la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Aadieuoia bajo apercibimiento da ser de
clarado rebelde,

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
¿individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo condnzoen á la 
Prisión de eeta Ciudad á disposición de 
este Tribupal.

Dado en Palme de Mallorca á quince 
de Noviembre de mil novecientos once.— 
Manuel Gimeno.—El Secretario, Luis Ca
ñéis.

Num. 2671
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Jues de primera instancia de este par
tido.
Por el presenta edicto se hace saber: 

Qad en los autos embargo preventivo y 
después juicio tjrcntivo promovidos á 
instancia del procurador D. Pedro M. Se- 
gai Beltráo, en nombre propio, contra 
D. Pedro Juan Eairafiy Maten, cuyo ac- 
tnal paradero se ignora, sobre pego de 
mil pesetas, iutefea- e y costes, se ha dic
iado la sentencia de remate, cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva á la letra 
dice 8e,:=SeDt6£.cia de remate,=En la 
dudtd de Inca á ocho de Noviembre de 
mil novecientos onoe.=EI 8r. D. Anto
nio Ñoñez de Castro y Salcedo, Juez de 
primera instancia de la misma y su par 
tldo, habiendo visto los precedentes autos 
juicio ejecutivo promovidos á instancia 
del procurador D. Pedro M. Seguí BU- 
trán, meyur de edad, casado y vecino de 
late ciudad, btjo la di eccióu del letrado 
D, Miguel Amengaai contra D. Ped o 
Juan EstraQy Maten, representado por 
loa eetredoe del Juzgado. F4lo: qne debo 
m&ada* y mando seguir la ejecución ada- 
hule, hacer trance y remete da ios bienes 
emba gados y con su p o^ucio cumplido 
pego á D. Pedro M. S gut Beltrán, de ¡a 
cantidad de mil pesetas con los interesos 
al seis por ciento anual, devengados des
de cinco Enero último y las costas causa
das y que se causan hasta b u  efectivo pa- 
go.exAsí por esta mi sentencia defi iitiva- 
üiente juzgando Ir  que será notificada al 
Aculado por ignorarse su paradero, en 
1a  forma que pievieneu les artículos 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
¡o pronuncio, mando y firmo.=Autonio 
Nuñez de Castro.

Y en virtud de lo mandado en la prein- 
ssrte santesciB y para que sirva de notifi
cación en fe; ma al expresado ejecutado 
D. Padre Juan Estrañy Maten, cuyo ao- 
íu l í parade ro se ígocra, expido el presen
te par» b u  insskción eu al Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Ja provincia en Inca á nuevo No
viembre de mil novecientos once.—An
tonio Ñ. de Castro.—Ante mi, Pedro 
J. Sena.

Núm. 2686
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

Eo ios autos juicio declarativo de ma
yor cuantía, hoy ejecución de sentencia 
que sti siguen ante este Juzgado y Escri- 
banitt de D. Juan B statd por el Procura- 
üor D. Bernardo Gomiia ó nombre de 
U. Sebastian Joaquín Baliester y Mas, 
obrando éste en concepto de Admimstra- 
trador del ab-iueteetato de D. Luis Riera 
y Olivar contra D. Manuel Boni y Terra- 
6a, Bernardo, Jeté, Miguel y Ventura 
Boni y Ripoll, y loa suceeoree desconocí* 

dos de los mismos en el supueeio de 
haber fe.Üecido todos ó cualquiera de ello^ 
ó causa habientes sobre pego del rema- 
neoie de las pensiones vencidas en Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho que 
ascienden á mil ochocientas ochenta y 
8ieh pesetas cincuenta céntimos y de a 
míind de importa de las oomspondien 
sas n los tñoe suc- sivos hasta el corriente 
cor baja de lt- oontñbución correspon- 
díeñte del censo reservativo de pensión 
enusl de ciento una libras de la ant gua 
moneda del país equivalente á treoien'ae 
treinta y seis pesetas noventa y ocho cén
timos pegadero el diez y siete de M yo 
impuesto sobre una casa consistente n 
botíga y algorfa en la calle de la A^g n- 
teria esquina á la pieza de las Vertió 
ras de la Parroquia de Santa Eulalia de 
esta Ciudad, manzana sesenta y tres 
números primero, segundo y sesenta y 
uno, sobre cuya finca se procedió al em
bargo de la parte indivisa perteneciente á 
los demandados Bouf; se ha eco^dedo se 
requiera á dichos D. Miguel Boni y Te- 
rrasa, Bernardo, José, Miguel y Ventura 
Boni y Ripoll, los sucesores desconocidos 
de los mismos caso de haber fallecido 
todos ó cualquiera da ellos ó causa-ha
bientes que tengan intereses en contra le 
estos autos para que dentro de seis dias 
presenten en la Escribanía los títulos de 
propiedad de ia indicada finca.

Y áfia de que el tequ.simientoacordado 
tenga efecto se expide ia presente para so 
ioeerc óo en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t in  Of ic ia l  de ¡a Provincia y fijación 
cu ¡os sitios de costrumbre de esta Ciu
dad.

Palma de Mallorca veinte y cinco de 
Abril de mil novecientos once.—Ei Escri
bano, Juan Bestard,

Núm. 2685
Don Basilio Villalonqa Pons, Juez mu

nicipal de la villa de Alayor, Menorca. 
En virtud del presente edicto que se 

libra pox lo dispuesto en providencia de 
ayer, recaída á petición de D. José Brú 
Expósito en loe autos juicio verbal civil, 
ahora ejecución de sentencia, que se si- 
gaeu á su instancia contra D. Juan Jua- 
nied Sintes, ausente en ignorado parade
ro es saca á pública subasta por término 
de diez días la quinta parte indivisa de 
la finca que se describirá correspondiente 
á dicho D. Juan Juanico Sintes, estando 
señalado para el remate el din siete de 
Diciembre de este año é las quince horas 
eu >a sala audiencia de este Juzgt.do,

Uoa casa con huerto situada en esta 
villa de Alayor calle de C udadeía núme
ro veinte y siete coya medida superficial 
métrica se ignora, lindante á la derecha 
con case y hnerto de Jo. é Gomiia, á la 
izquierda con otra da Amonio Timoner 
Siniee y al do so con terreno público ila- 
mado Munt del Angel. La quinta parte 
indivisa referida á sido justipreciada en 
ireecienUs pesetee.

Son condiciones para la subasta
1 a Que para tomar parte en ella de

berán los iicitadoree consignar previa
mente en ía mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
ditz por ciento efectivo del valor d^ la 
quinta parte indivisa de dicha finca, que 
eirve de tipo pera la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devol
verán dichas consignaciones á ene respec
tivos dueños á <cto continuo del remate 
exceptuando la que corresponda ai mejor 
postor que se conservará en depósito co
mo gerantia del cumplimiento de su obli
gación y en eu caso como parte del pre
cio de la venta.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran ias dos terceras partes del ava
luó, las cuales podrán hacerse á calidad 
de ceder el remate á uu aerceio.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sia necesidad de 
coneigoar e. depósito que previene <a 
condición primera.

4 .a Que los tiiuloe de propjepad de la 
participación de ia descrita finca, consis
tentes en una certificación del Sr. Regis
trador de la Propiedad de este Partido, 
estarán de manifiesto en la secretaria ae 
este Juzgado para que ios iiciiadores pae- 

dan examinarlos, previniéndose que de» 
bf-rán corformu s^ con tilos sin derecho 
á exigir ningunos otros. Después del re
mate oo se admitirá al rematante recia- 
m^oión alguna por insuficiencia ó defecto 
de los títulos y

5 .a Que serán de cargo cei comr.’K- 
dor los gastos de subasta, rtmatb y de
más que ocasione la eeonti-ra de tr-SNpaso.

Dado en Alayor á CRtoice de Noviem
bre de m i novecientos once.— Ba ido Vi 
llalooga. Anta mi, Miguel Pons Trity, 
Secretario supiente.

Núm. 2672
D. Lorenzo Bosch y Fullana, Secretaria 

<ítí Juzgado municipal de la titila de 
Manacor, provincia de las Baleares.
Por ante este Juzgado municipal y se

cretaría de mi cargo, se ha interpuesto 
demanda en juicio verbal por ei procu- 
rader D. Francisco Oiiver y Fernandez 
á t ombre de los hermanos Miguel y Ca- 
tali i hu eday Fullana contra Antonia 
Sastre Muotaner, sus herederos, sucesores 
ó causa-habientes cuyo último domicilio 
lo tuvo en esta villa, en reclamación de 
cantidad; en virtud de cuya demanda se 
ha dictado la siguiente providencia: «Ma
nacor á diez y eii-te de Noviembre de mil 
novecientos once.=Por presentadas las 
preceder-tes papeletas convóquese y cítese 
en legal forma para el juicio verbal que 
se interesa á loa Sres. A a juntos en taroo 
y á las paires á cuyo fin se señala para 
su celebración el día veinte y cinco del 
que cursa á las diez con las prevenciones 
b gales, y para ia citación de la demanda
da Antonia Sastre y Mantener sus here- 
deios ó CbU^a-habiontes, notifiques^ por 
medio de cédu.a que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de le provincia y ex- 
írados de este Juzgado.=Lo mandó y 
firma el Sr. D. Bartolomé Toas y Bienes 
Juez municipal, doy fé =Bartolomé Tous. 
=Locenzo Bosch». En su consecuencia 
y á fio de que Ja citación y ®mp azamien- 
to acordado en la ÍD3E- U provideacia 
tenga efecto expido la presente para su 
publicación en e! Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Manacot á diez y siete de Noviembre 
de mil novdcisntcs once,— Lorenzo Bosch, 
Secretario.

Núm. 2682
CEDULAS DE CITACION

Por ante este Juzgado municipal y se
cretaria de mi cargo se ha interpues
to dem^oda en juicio voibal a nombre de 
Bartolomé Juan Oavet de esta vecindad, 
contra Antonio Galmés y Quetg as mayor 
de edad, hoy de ignorado paradero, cuyo 
último domicilio lo tuvo en es-a villa, en 
reclamación de cantidad; en v rtud de 
cuya demanda se ha dictado la siguiente 
providencia; «Manacor á diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos onc8.*= 
Por presentadas las precedentes papele
tas, convóquese y cítese en legal forma 
para el jaioio verbal que se interesa á los 
Sreá. Adjuntos en tumo y á las partes á 
cuyo fia se señaba pa.a sa celebzación el 
día veinte y ou&tro del qus cursa á tas 
dkz con pitivencio- es legales. Y para la 
citacióu del demandado notifíquese por 
medio de cédula que es publica á sn el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.=Lo 
mando firma el Sr. D. Bartoiomé Toue y 
Bleaes y Jaez man oipal; doy fe.=Barto- 
lomé Tous.=Loieuzo Bosch», 
En h u  coneacuancii y a fin di que ia cita
ción y ompL«Z£.mieoio icotdado ea la in
sería providencia á Antonio Qsimés Quet- 
glas renga eftcio -xpido la proseóte para 
b u pubiioición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provínole.

Manacor a diez y ocho Noviembre de 
mil novecientos oaca.—Lorenzo Bosch.

Núm. 1681
Por ante este Juzgado y Secrátaria de 

mi cargo, ee ha interpuesto demanda en 
juicio verbal á nombre de Bartolomé 
Juan Oiiver de asía vecindad contra Da
mián Bisbal (a) Soliench natural da Artá 
casado, mayor de edad, hoy de ignorado 
paradero, en reclamación de cantidad en 
Virtud ae cuya demanda se ha dictado la 
siguiente provideucia:=Manacor á diez y 
ocho da Noviembre de mil novecientos 
once. Por presentadas las precedentes 

papeletas convóquese y cítese en legal 
forma por el juicio verbal que se interesa 
á los Szs. Adjuntos en torno y á las par
tes á cuyo fin se señala para su celebra
ción el día veinte y cuatro del que cursa 
á las diez y media con prevenciones le
gales. Y para la citación del demandado 
notifíquese por medio de cédula que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.=Lo mandó y firma el Sr. don 
BartoloméTons y Bienes Juez municipal; 
doy fe. = Bartolomé Tous, Lorenzo 
Bosch».

En su consecuencia y á fin de que la 
citación y emplazamiento acordado en la 
insert.a providencia á Damián Bisbal 
(e) Soüerich unga efecto expido la pre
sente para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provínola.

Manacor á diez y ocho de Noviembre 
mil novecientos once. —Lorenzo Bosch.

Núm. 2684
El Jeje del Detall del Parque Adminis

trativo de Suministros de esta Plaza 
Hace saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho estableci
miento, los artículos de subsistencias y 
utensilios que á continuación ee detallan, 
se céñala el día 5 del mes de Diciembie 
próximo y hora de les once para qus la^ 
personas que deséen interesarse en este 
servicio, puedan presentar en el citado 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
los artículos que ofrezcan, Jos cuales han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el suministro y fija
das en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumpli
miento se obligan, como asimismo á po
ner los artículos que les compren, en los 
almacenes de la Administración militar.

Palma 20 de Noviembre de 1911,— 
Pablo de Hato.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, paja, leña en ra

ma, carbón de cok y sal.
Artículos de Utensilios

Aceite, pretroleo, jabón, ceibón vejeta! 
id. de cok, leña de tronco y ceniza.

Núm, 2687 
REQUISITORIA 

Sintes Celestino, natural de Mahón de 
24 años, último domicilio (Barcelona) se 
supone se halle en Buenos Aires, por falta 
de concentración para su destino ó Cuer
po, comparecerá en el término de 30 días 
ante el Juez instructor de la Comandan
cia Artillería de Menorca Primer Tenien
te, D. Miguel Ferrar y Mercadal.

Mahón á 21 Noviembre de 1911,—El 
primer Teniente, Jaez instructor, Miguel 
Ferrer.

Núm. 2674
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo verificado dia 16 de este
mes ante el Notario D, José Alcover, de 
92 obligaciones hipotecarias serie A soli
daria, que deben ser amortizadas dia 1.® 
Diciembre próximo, resultó corresponder 
ia amortización á las que llevan los nú-
meros siguientes: 29, 75, 78, 136, 170,
205, 230, 245, 357, 367, 397, 444, 
518, 539, 557, 592, 615, 635, 677,

517,
705,

731, 810, 814, 843, 862, 888, 915, 949,
950, 1008, 1010, 1069, 1142, 1159, 1221,
1226, 1240, 1344, 1411, 1443, 1460,
1482, 1602, 1714, 1730, 1792, 1800,
1869, 1918, 2014, 2032, 2083, 2084,
2201, 2234, 2484, 2588, 2610, 2691,
2734, 2759, 2780, 2789, 2883, 2962,
3040, 3041, 3058, 3336, 3414, 
3800, 3820, 3822, 3894, 4081,

3680,
4202,

4220, 4231, 4244, 4482, 4528, 4581,
4639, 4644, 4655, 4772, 4773, 
4806 y 4966.

4782,

Lo que se anuncia para que los tenedo
res de dichas láminas se sirvan presen
tarlas para su cobro eo la Administración 
de esta Sociedad,

Palma 18 Noviembx*6 1911.-—Por la 
Salinera Española,—El Director Gerente. 
M, Goasp,

M.C.D. 2022
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Núm. 2307

Depositaría de fondos municipales de EsUllenchs
CUENTA del tercer trimuestre deí, año 1911 que rinde el Depositario.

, PBIMEBA. PARTS.—Gu mmi  a  d k  o a ja  Pmc u ».
Exísíeacia aa mi poder en da del trimeeire anterior. ...... 1161*93
Ingresos en el trimestre de esta ouenta.............................................. 1180*20

Cargo................................................... 234213
Data por pagos vezifiaadoa en igual trimestre . , 1122*31

Existonoiaeo mi poder para el trimestre qae signe.................................. 1219*82

8EGÜNDA PARTE.—Qu in t a  po b o o n o ipt o s

i , Núm. 2309
1 Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad

CUENTA del tercer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  ____ Pesetas^

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.......................................170*31
ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................  4085*49

Cargo............................................. 4255'80
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................................2017-22

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2238'58

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

1 

l

t

J

1 

i

I&GMSOS Saldo del 
UlaaMtj’ekBtenci

Operaciones 
en ests «tmestre

TOTAL 
de las optaciones

INGRESOS Saldo del 
trieeeue iiterior

Operasionea 
ea e»te trieeatre

TOTAL 
de lea operaciona

1 Propios..............................  . . .
2 Montes. . ..........................................
8 Impsettoe.................... ..... . . . .
4 Benefioeneia................................. . .
5 Inaíraaolón páñiioa. ..........................
6 Ootraoolór» pública. , , . . ,
7 Extraordlnarlérg..................................... '
8 Ra-ífiUai..................................................
9 R icáreos legales para cubrir el déficit.

10 Rsintegros..............................  . . ,
11 Ampliación............................................. ,

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Polieía urbana y rural. . . . . •
1 lastruocíón pública......................... .....
ó Baueficanoia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública................................
8 Montes. . . ........................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .

2*14

60*00 
»
>

200*00 
»

2204*44 
»
>

4*28

60*00 
»
»

lOO'OO

1015*92 
»
»

6*42

120*00 
*
>
>

300*00 
>

3220*36 
»
»

1 Propios. .... ....................... .... . .
2 Montas. ..........
3 Impuestos. . , ...................... .....
4 Benedoeacía.......................................
5 Ineiracción pública.............................
6 Corrección publica......................  .
7 Extraordinarios.................................
8 Resaltas.........................................  .
9 Recaraos legales para cubrir el déficit.

10 Reiategros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 lastracoíóa pública............................

;‘;6 Beneficencia............................................
6 Obras púolicas.....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes.................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras da nueva coaetruoción. . . .
11 Imprevistos.....................................  ,
12 Resultas............................... . (
13 Ampliación. . . n . . . *

Data pesetas . . .

•
»
»
»
»
»
»

939*14
6584*43

2*50
7526*07

20'00 
>
»
i
>
»
»
>

4065-49 
»

4085*49

20*00 
»
»
»
•
»
»

939*14
10649-^

2-óU
11611-66

2466*58 1180*20 3646*78

4198*25 
»
>

433 79
66*00

536*94

1833*17
227 61 
6000
»
»

327*45
195'00 

»
135'00
197 50

>
259'54

902*73 
>
»
*
»

4525'70
196'00 

»
136'00
6dl'2» 

66'00
796-48 

»
2735*90

227'61
60 00 
»
•

1080*01 
»
>
»

525'00
316*75 

»

614*20 
»

100*00 
>

416*51 
>
>

250*00 
67*70

>

388*10 
»
>
»

1496*52 
»
»

775'00 
384*45

»

1002*30

100*00 
»

2635*96 1122*31 3758*27 7355-76 2017*22 9372'98
La p-eoedente oneuta esta conforme con lo que resalía Je los libros de e Depositaría.
En EstaUenche á 30 Septiembre 1911.—El Depositario, Juan Qoll.—Conforme. —E* 

Secretario-Contador, Bernardo Coll,—V.® B.°—Ei Alcalde, Atanacio Palmer.

La prdCcdeore cue iia esta conforme coa io qut resaiia ae los lluros de i» Depositaría' 
En 8au Aotooio Abad á 4 de Ootobre de 1911.— El Deposisario, Anmuio Tortes.- 

Oonforme.—Ei Secretario-Contador, Bartclomé Esoauaeil. — V.° B.®—Ei Alcaide, 
Qosia.

Núm, 2308

Depositaría de fondos m unicipales de San Juan

CUENTA del tercer tribales iré dd año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d k  o a ja  Pe»etM

Exísteucia su mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 725*60
Ingresos so el trimestre de esta ouenta....................................................... 3990*22

Cargo ......... 4715*82
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 2651*04

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2064*78

SEGUNDA PARTE,—Cu a n t a  po b o o n o ipt o s

Núm 2310
Depositarla de fondos municipales de Manacor 

--------- X »<——----
CUENTA del tercer trimestre ael año 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pesetee
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1873*82
ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 21864*13

„ Cargo.............................................. 23737*96
Data por pagos verificados en igual trimestre...................... .... . . . 21309'91

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue.............................. 2428*04

___ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trÍMeiue aeteiioi

Operacionea 
en eate trieesue

TOTAL 
de laa operadon*INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operadone »

1 Propios, . . , ......
2 Montes..................................  . . .
3 Impaaatos. .........
4 Beneficencia..
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .....................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad..........................•
3 Policía urbana y rural......................•
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas.............................. ....
7 Corrección pública.............................
8 Montes.................................................
9 Cargas.................................. .... . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas..................................................
13 Devoluciones, .. ..................................

Data pesetas. . . .

»

6941*50 
111*87

1837*68
63*00
22*92

1600000
»

408*62 
»

4333*08
974*72

401*22 
65*25

15681*24 
»

408*62

11274*58
1u 86‘ó 9

2238-90
128'26
22'92

31681-24

1 Propios...................................................
2 Montes. ..........
3 Impueitos................................ . .
4 Bajídcáiciai .........
5 lariíaooióa pública...............................
8 Ooííaaaióa pública...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Rsjaltas...................................................
9 decirnos lógales para cubrir el déficit.

10 Rsiíitfjgros..........................................
Cargo pesetas. , ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública, ......
5 Beneficencia...........................................
6 Obras púolicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................  . . .

¿0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos,.........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

>
» 
»
»
>
»
»

2256*59
>
*

2256*59

977*24

37*50
50*G0
»

56*00 
» 
»
»
»

410*25 
» 
»

54*10
»
»
*
»
»

524*13
»

3411*99
»

3990*22

82*37
»
*
»
»
»
»

2568'67
•
*
»
»

54*10 
>
>
»
»

524*13 
22o6-59 
3411*99

>

6246-81

1059*61

37-50 
50*00
s

56*00
»

2568*67

410*25
»
»

24976*97 21864*13 46841*10

4127*50
1006*67
3299*77

>
»

3557*66
243-80

>
10338*63

»
529*12

»

2425*55
816*57

2541'42
1217'83

307*50
2727*33

401*60
»

9737*04
892-00
243*07

>
>

6553*06
1823*24
5841-19
1217*89
307 50

6284 99
646'40

>
20075*6?

892*00
772*19

*
*

23103*15 21309*91 44413*06
153099 2651*04 4182*03 La precedente cuenta estó conforme con io que resulta de ios abroa de ia Depuaitai1* 

En Manacor ó 2 de Octubre de 1911.—El Depositario, Jorge Vidal.—Cjufurme.^ 
El Secretario Contador, Francisco Nadal.— V.® B,®—Ei Alcalde, Bartolomé Marcó.

K¿La proco lente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría* 
^Eq  San Juan a 3 de Octubre de 1911.—El Depositario, Bernardino Soliveilas.— 
Conforme.—El Secretario-Contador, Joaquín Bauzá.—V.® B.®—El Alcalde, Juan 
Gayá. " PALMA.-Ebo u e l a -Tipo g bAf iü a

M.C.D. 2022


